[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA08-4579 DE 2008

(Marzo 11)

 

“Por el cual se modifican las funciones y los horarios de trabajo de los Juzgados Penales Municipales de Bello y Envigado en el Distrito Judicial de Medellín, en relación con el Sistema Penal Acusatorio”.

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 27 de febrero de 2008,

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del  13 de  marzo de 2008 los Juzgados Primero, Segundo y Tercero Penales Municipales de Bello y de Envigado, en el Distrito Judicial de Medellín, atenderán simultáneamente las funciones de Control de Garantías y de Conocimiento en los procesos correspondientes al Sistema Acusatorio Penal, Ley 906 de 2004. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Penales Municipales de Bello atenderán de Lunes a Viernes en horario de 8 a.m. a 12 m. y de 1 a 5 p.m. y en el municipio de Envigado los juzgados laborarán en horario de 8 a.m. a 10 p.m., según la programación que establezca la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Jueces Penales Municipales de Bello y Envigado serán incluidos en la programación de turnos de Control de Garantías para fines de semana, festivos y vacancia judicial en la Unidad Judicial de Medellín, y tendrán los compensatorios que disponga la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia en la correspondiente programación.  

ARTÍCULO CUARTO.- Trasladar para el Centro de Servicios de Envigado y para el Grupo de Apoyo de Bello, respectivamente, un cargo de Escribiente de los Juzgados Segundo Penal Municipal de Envigado y Primero Penal Municipal de Bello.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente los Acuerdos No. 3020 y 3023 de 2005.

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil  ocho (2008)

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente
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